
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PAZ DE ARIPORO (CASANARE) 

 

ESTADO CIVIL 062 
PROVIDENCIAS DE FECHA: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2.021. 

DÍAS INHÁBILES: 0  

 

 RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CUADERNO ACTUACIÓN 
DIGITAL 

SI NO 

1 2017-00112 EJECUTIVO BANCO FINANDINA S.A. CARLOS HUMBERTO PÉREZ ÁLVAREZ 2 REQUIERE A SECRETARÍA X  

2 2018-00009 EJECUTIVO FUNDACIÓN DELAMUJER FERNANDO PINZÓN GÓMEZ Y OTROS 1 
REFORMA OFICIOSAMENTE 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

X  

3 2018-00087 EJECUTIVO MILTON PINZÓN HERNÁNDEZ NIDIA JHOANA TUMAY ORTEGA Y OTRO 1 
REFORMA OFICIOSAMENTE 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

X  

4 2018-00161 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JAIRO VEGA VELÁSQUEZ 1 
REFORMA OFICIOSAMENTE 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

X  

5 2018-00165 EJECUTIVO ARIANA PINTO MÉNDEZ YORLEY ANZUETA CISNEROS 2 REQUIERE A SECRETARÍA X  

6 2018-00171 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. GLORIA INÉS MARTÍNEZ SÁNCHEZ 1 
REFORMA OFICIOSAMENTE 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

X  

7 2019-00041 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. 
ADRIANA DEL PILAR HERRERA 

RODRÍGUEZ 
2 

TIENE EN CUENTA RADICACIÓN 
COMISORIO 

X  

8 2019-00138 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. RONAL ARIALDO REYES PÉREZ 1 
REFORMA OFICIOSAMENTE 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

X  

9 2019-00154 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. URIEL SARMIENTO SARMIENTO 1 
REFORMA OFICIOSAMENTE 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

X  

10 2020-00079 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. PABLO MILLÁM RODRÍGUEZ GARCÍA 1 
REFORMA OFICIOSAMENTE 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

X  

11 2021-00112 
VERBAL – RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO 
CARLOS ALBERTO CHÁVEZ MAURO JOSÉ GONZÁLEZ ACEVEDO 2 NIEGA INSCRIPCIÓN DEMANDA X  

NOTA 1: Para obtener el acceso a los expedientes electrónicos, favor solicitar el vínculo al correo electrónico: j01prmpalpazariporo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA 2: Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, en la publicación no se incluyen las providencias relativas a decreto de medidas cautelares. 

NOTA 3: En el anterior listado se encuentran relacionadas algunas providencias que no cuentan con orden de notificación, pero son incluidos en el estado para efectos de publicidad. 
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NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente las anteriores providencias, se fija el presente ESTADO ELECTRÓNICO, hoy VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
 
 

EDGAR CAMILO ORJUELA MONTOYA 
Secretario 

 
República de Colombia, Paz de Ariporo - Casanare. 

Correo Electrónico: j01prmpalpazariporo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Calle 14 No. 9-20 Barrio 7 de Agosto 
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